
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Ref.  Aprehensión y entrega garantía mobiliaria rad. 2019- 00680  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, se pone de presente 

a la parte actora el anterior oficio arribado al plenario por parte de la 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTA visto a folio 38 cd 1, en el que 

informan sobre la aprehensión del vehículo EQY – 379. Ofíciese de 

conformidad y adjúntese copia del citado oficio para los fines pertinentes.  

NOTIFÍQUESE                           (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
Bs 
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.079  Hoy nueve (9) de diciembre de 2020 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


